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RESOLUC|Óil DE ALCALO|A N."30s -2025-lilDCC

Cerro Colorado, 17 de noviembre del 2025

vtsT0s:

El informe N' 243-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha'17 de noviembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja de Coordinación N' 850-2025-l!!DCC-GPPR de fecha 17 de noviembre del 2025 delGerente de PlanificaciÓn,

PfesuDuesto Y Racionalización.

CONSIDERANOO:

eue, la [¡unicipalidad conforme a lo eslablecido en el artículo 194' de la Conslitución Politica del Estado y los artlculos

I y del f¡tulo Pre¡iminar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley 27972, es el Órgano de gobierno promotor del desarollo

local, con personeria juridica de deiechó público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía

eue, el numeral 50.1 del articulo 50'del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sislema Nacional de

to Público establece que la inmrporaciÓn de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la

1 de determinados ingresos no pfevistos o superiores a los contemplados en el plesupueslo in¡cial son aprobados

resolución del fitular ¡e la Entidad cuando provienen de: 't) Las fuentes de llnanciamiento destinos a las de Recursos

y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal
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eue, el numerat 20.3 del adícuto 20" de la Directiva N" 001-2024-EF/50,01 ; "Oirectiva para la Ejecución Presupuestaía"

aprobada mediane Resolución Direcloria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Resolución Directoral N' 001-2025-

EFt50.01, senala que "/a ¡ncoÍporac¡ón de mayues lngrcsos púbrcos, de acueño a lo establec¡do en el nunercl 50 1 del afticul1

50. del becreto tegrslat¡yo Ñ' 1440, se sujetan a /ós /ímfes náximos de la ¡ncoryoración detern¡nados por el MEF que se

establecen por Delreto Supreno, según conesponda, sn conslslencia con /as mefas y reglas ñscales, y proceden cuando

provienu die: La percepciói de ingresós no previilos o supe/ores proveriettes de /as ftrentes de f¡nanc¡aniento d¡stintas a las de

hecursos Orainalr:os y Recursos ior Operacion es üciates de Créd¡to que se produzcan durcnte el año fiscal Los diferenctaies

cambiarios de las fuentes de financ¡an¡ento dist¡nfas a /as de Recufsos Ordln a os, o entados al cunpl¡niento de nuevas netas,

Los sa/dos de balanc€ e n fuentes de frnancianienfo dist¡¡l8s a /a de Recursos ord,inarios'

Oue, el numeral 27.1 del articulo 27' de refer¡da Dhect¡va para la Ejecución Presupuestaria eslaluyegue "La aprobación,

de la incorporcción de mayorgs recursos se efecl()a wt Resotución de Alcaldía, debiendo exprcsar en su pafte considerat¡va 0l

sustento lqal y las notivaciones que lo u¡g¡nan'

eue, mediante informe N. 243-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, a fn de atender

los requerimientos de diversas unidades orgánicas, debe realizarse la incorporación de mayores ingresos, rubro 08 lmpuestos

Municioales por S/. 350,000,00 en el Presupuesto delejercicio 2025

por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de [4unicipalidades,

Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes-de lmpuestos

lilunicipates r;bro 08, por S/. 3s0,000.00 en et Presupueilo del ejercicio 2025 de la Municipalidad Distr¡lal de Cerro Colorado

acuerdo al siguiente detalle:

w



rc
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
, , . ,: .ii r' :¡li,rl

tNGiÉsos

5 RECUR50S 0allAMÍTADOS

03IMPUE5ÍO5MU |C|PA!ES

004 PtriltaMENTo6uaERNr.MtNfa!

0005 rLAñlaMGNfo rr{sr1 tl,tcrot{¡¿

TOT t tGtaJO3

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaria General la notillcación con la presente a las unidades

orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnologías de la InformaciÓn su publicación en la página

web de la institución.
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